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Santiago de Cali, 11 de septiembre de 2.020 
 

   1. La sociedad demandada COSMO AIR SUPPORT S.A. representada 

por CARLOS FREDY ROBAYO PINEDA identificado con C.C. 79.303.105 como 

apoderado general según escritura pública número 4817 del 08 de marzo de 2010 

de la Notaría Décima del Circuito de Panamá, aportó la dirección física y 

electrónica, datos habilitados para notificaciones judiciales. (E.D. C1.1. – C.1.9.).

  

   2. Por otra parte y de conformidad con el inciso segundo del artículo 

4º del Decreto 806 de 2020, solicitó el acceso al expediente por cualquier medio 

tecnológico a efecto de proceder a contestar la demanda de la referencia. (E.D. 

C1.1. – C.1.9.).  

 

   Dada la solicitud realizada por la parte ejecutada, se tendrá notificada 

personalmente a la sociedad a partir del momento en que se reciba el correo 

electrónico con el vínculo de acceso al expediente electrónico (Ar. 8° Dcto. 806 de 

2020).  

 

   Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

                    PRIMERO: ORDENAR la consulta del expediente electrónico a la 

sociedad demandada COSMO AIR SUPPORT S.A., para lo cual se le remitirá a 

través de correo electrónico por secretaría, el enlace o link  mediante el cual podrá 

acceder al expediente virtual. 

 

SEGUNDO: TENER por notificada a la indicada sociedad de manera 

personal a través de apoderado general, a partir de la recepción del correo 

electrónico con el vínculo de acceso al expediente. 

 

     

NOTIFÍQUESE 
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Firma electrónica1 

                                                           
1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento 
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